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DE LA PBOVMCM. DE LEON. 
So suscribá á este periódico en la Redacción casa de los Sres. Viuda é hijos da Miñón á 90 rs. el afto. 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se insertarán á medio real linea para ios 

suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTEUIO D E ESTADO. 

E l Presidente del Consejo de 

Ministros ;,1 Excmo. Sr. Mini s 

tro de la G o b e r n a c i ó n : 

«Gi jon 16 d é Agosto á las 

doce de la noche. 

L a R e i n a (Q. D . G . ) y su 

augusta R e a l familia conti

n ú a n s in novedad en su i n i -

poilante sa lud .» 

(tihCCTh UKL (i b& J.COSTO KUH. 218.) 

MINISTEnlO UE Í.A GOBERNACION. 

Gobierno.—Neijociadp -5 .° , . 

E l Sr . Ministro de la G o 

b e r n a c i ó n dice con fecha de 

h o y . a l Gobernador de esta 

provincia lo, que .sigue: 

« E n t e r a d a la' Re ina (Q. D . G . ) 

del expediente promovido á 

instancia, ile ,,varios mpios. dé

los distritos de Palacio, Un iver 

sidad y Hospicio, de eáta corle, 

en solicitud de que se revoquen 

los acuerdos por los que el G o n -

sejo de esta provincia dec laró 

exceptuados del servicio de las 

armas por ser Olicinlep terceros 

del Cuerpo administrativo del 

ejércjtp á ; D . .Salvador García, 

I ) . José Leson Gracia, D. Jul io 

de Espejo y D . Antonio D o m i 

n é y Loresecha, quintos por 

los cupos de los expresados dis

tritos en el reemplazo del a ñ o 

p r ó x i m o pasado: 

Visto el ú l t i m o párrafo del 

caso 4 ° , ar t í cu lo 58 de la ley 

de Quintas vigente, por el que 

se,dispone que serán alistados 

para sufrir la suerte d é sóida 

dos todos los mozos llamados 

al efecto, aun cuando estén, 

sirviendo en el Ejérci to ó en 

la Armada por cualquier con

cepto y en c u a l q u i e r á de las 

clases y categorías que se reco

nocen é n los mismos y en to

dos sus institutos y dependen

cias, sin mas excepciones que 

las de aquellos á quienes h u 

biese cabido la suerte de soldados 

y los que perteneciesen á la 

clase d é ' O f i c i a l del Ejército ó 

de la- Armada: 1 

Visto el art. 45 de la m i s 

ma ley, q u é determina los m o 

zos que deben ser excluidos del 

alistamiento, 'entré los cuales 

no' sé hallan comprendidos los 

Oficiales de la A d m i n i s t r a c i ó n 

militar: 

Visto el-caso (i.0 art. 74 de 

dicha ley; por el q u é sé manda 

que serán exentos del' servició; 

a d m i t i é n d o s e á los pueblos á 

cuenta de s u ' c ú p ó ' r e s p e c t i v o , 

si los t o c a r é la süérté ' dé solda

dos, I6á: ál'úriihós1' d é ' 'ácádémiás 

y colegios't í i i l i tarés': ' ' í: •' 

Vista la R e a l 1 orden ' dé 3 

de Ju l io d é 1839, expedida 

por el Ministerio de la G u e r r a , 

en conformidad con lo; infor

mado por el T r i b u n a l Supremo 

de G u e r r a y Marina , por la 

que se dispuso que los indivi 

duos del Cuerpo administrati

vo del ejército con nombra

miento Real , á quienes en las 

quintas locare la suerte de sol

dados en los pueblos á que per

tenezcan, cubran los n ú m e r o s 

que en el sorteo les correspon

dan por los. cupos respectivos, 

quedando á d ispos ic ión de los 

Genéra les en Gefe, de acuerdo 

con los Intendentes, el desti

narlos d ó n d e y del modo que' 

puedan prestar mayor utilidad 

al servicio, en el caso de que 

se hallen ejerciendo las funcio

nes de su instituto en servicio 

activo en los ejércitos de opera

ciones; debiendo cumpl ir el 

tiempo de s u e m p e ñ o , ya sea 

en su instituto, ¡ó| ya en el de 

las armas, y quedando obliga

dos en el primer caso & c u m -

pl ir .dicho tiempo en e l cuerpo, 

de ejército ú milicias prov inr 

cíales que se les señale y á que 

pertenezcan. , - ¡pasar .revista de 

Cpmisar'K) como otra cualquie

ra de sus plazas en c o m i s i ó n , 

é ingresar en .dicho cuerpo si 

por .cualquier motivo fuesen 

separados de s u . . carrera hasta 

obtener, la .licepcia absoluta, 

cuando; por, , inuti l idad . ú otra 

causa legal hubiera de expedir-; 

seles: : . . • • 

, , Considerjinflo^qüe, Jos. .refe,-; 

ridos mozos,.no es tán exc|uido,s 

del alistamientp ;,y sorteo de. 

quintas por su .carácleir de Of i 

ciales terceros dfll^,cuerpo- de 

A d m i n i s t r a c i ó n militar, , n i ex

ceptuados del, servicio por las 

disposciones citadas n i por las 

d e m á s que comprende la ley 

vigente de Reemplazos, no es-

lando tampoco exentos para 

que puedan ser admitidos á 

cuenta de su cupo respecti

vo si les locare la suerte de 

soldados: 

[Considerando que en las 

exclusiones, exenciones y excep

ciones: del,servicio militar com

prendidas en dicha .ley no se 

hace mér i to alguno de los Ofi 

ciales terceros dél cuerpo de 

A d m i n i s t r a c i ó n ejército, y 

que este silencio comprueba lo 

dispuesto en la citada R e a l o r 

den de 3 de Jul io de 1839 , que 

expresamente declara sujetos á 

la quinta y obligados á servir 

en el ejército á los individuos 

de aquel cuerpo á quienes to 

care la suerte de soldados: 

. Considerando, en suma, 

que los quintos de que se t r a 

ta no son . Oficiales del ejército 

y sí . empleados administrat i 

vos de la Hacienda mil itar, c u 

yas , funciones pudieran ser des

e m p e ñ a d a s por empleados c i 

viles, y que tampoco son a l u m 

nos de n inguna academia ó 

colegio militar; S. M . , de c o n » 

formidad con el dictamen de 

las Secciones de G u e r r a y G o - . 

bernacion del Consejo Real, ha 
tenido á bien revocar los acuer

dos del Consejo de esta prov in 

cia, contra los cuales se r e c l a 

m a , y declarar que los r e f e r i 

dos Salvador Garc ía , D. J o s é 

Leson Gracia , D. Ju l io de E s p e 

jo y D . Antonio D o m i n é deben 

cubrir la plaza que les cupo 

en el sorteo celebrado en los 

distritos de Palacio, Univers idad 

y Hospicio de esta corte para 

el reemplazo ordinario del a ñ o 

ú l t i m o con baja de los s u p l e n 

tes á quienes c o r r e s p o n d í , s i , 

bien el Ministerio de la G u e r r a 

podrá dar á aquellos mozos el:, 

deslino que juzgue mas c o n - , 

veniente con arreglo á la cita

da R e a l orden de 3 de J ú l i d 

de 183.9 expedida por el m i s m o . » 

; De orden de S. M . , c o m u 

nicada por, el referido S r , M i 

nistro, lo traslado á V para 

que s irva de regla general en 

casos análogos . , Dios guarde á 

]V...., • muchos años . Madrid 31; 

d<s.,Jo|¡p de; 1 . 8 5 8 ¡ = E l Subse

cretario, Juan de Lorenzana,=^ 



Sr . Gubcrnador de la provincia 

ríe.... 

M : 
M 

I I 

J£l Sr. JJinis lro i]e la Gober

nac ión dice con esla fecha al 

Gobernador de la provincia de 

Cácercs lo que sigue: 

«Re in i l i i i o á informe de las 

Secciones de G u e r r a y Goberna

c i ó n ilel Consejo R e a l el expe-

dienle instruido á instancia de 

Isidoro Soriano, en rec lamac ión 

contra el acuerdo del Consejo 

de esa provincia por el que lo 

declaró, soldado en el reemplazo 

ordinario del a ñ o ú l t i m o por el 

cupo de' Logrbsari, revocando 

el fallo del A y u n l á m i e n l o de 

este pueblo, que liábiá l iécl io 

igual dec larac ión respecto ' del 

rabzo J u a n Rodrigo J i m é n e z , 

soldado por el mismo cupo en 

el reemplazo de 1855 , didlias 

Secciones, con lecha-22 del mes 

p r ó x i m d pasado lian "émi l ido 

acerca de éste asunto el s iguien

te dictárrién:1 

«El párrafo ú l t i m o del "ca

so 4 . ° , art. •"38 d é la ley de 

R é é m p l á z ó s excluye del alista-

riiienio á los mói 'os á quienes 

l iübiére cabido ya la suerte de 

soldados' siempre que es tén s ir 

viendo' en' el ejército. Igual 

e x t l u s i ó n corícéde é l caso 3 . ° , 

art." 45 d é diclia ley á los que 

e ñ ' 30 ' de' A b r i l 'del a ñ o dé l ál is-

l a m i e i i l ó 'no l l e g u é n á 20 a ñ o s 

de edad, que es la que p r l m é -

r á m é n t é deáigh'a el caso 2.° , art. 

I . " de la m i s m a ley para süfr ír 

la suerte de sbldado, e x c e p t u á n 

dose á los mismos del servic ió 

a u n cuando t í o í n t é r p o n g a n 

r e c l a m a c i ó n alguna a l tiempo 

de la recti l ic . ición dé l alistamien

to n i al hacerse el l l a ñ t a m i e n t o 

y d e c l a r a c i ó n de soldados s e g ú n 

el art. 75 de aquella ley.» 

Tales son las disposiciones 

que tienen apl i cac ión al caso 

q u é motiva este expediente, del 

que resulta que J u a n Rodrigo 

Jiménez, f u é defclarado soldado 

por el cupo de Logrosan pa

r a 'el reemplazo de 1855 cuan

do solo contato' en aquella 

é p o c a la edad de 18 a ñ o s y á 

causa de cierta . éqn ivocac iSh 

padeélda;; qu ien en la actuali

dad se encuentra sirviéiirfo é n el 

ejército por la suerte qúte en 

dicho reemplazo le cupo, sin 

que baya interpuesto rec lama

c i ó n alguna. 

Se ve, pues, que el citado 

mozo no deb ió ser comprendi 

do en el alistamiento para el 

reemplazo de 1857 toda vez 

que c u b r í a plaza por la suerte 

que le habia cabido en u n sor-

leo anterior, si bien fué indebi

damente sorteado en este, por 

no tener la edad en que la 

ley l lama á los mozos á prestar 

dicho servicio. Pero esta c i r 

cunstancia en nada puede f a 

vorecer al r e c l á m a n l e Isidoro 

Soriano, puesto que el referido 

J u a n Rodrigo J i m é n e z no ha 

usado del recurso que le c o n 

cede el citado árt. 7 5, y que el 

Ayuntamiento y Consejo pro

vincial no deb ían en la a c t u a 

lidad declarar á este mozo ma

lamente comprendido en el 

alistamiento de 1855 p a r a ' de

terminar su i n c l u s i ó n en el de 

1857 , toda vez que, pasado el 

t é r m i n o d é la rectif icación de 

a q u é l 'alistaVménto, y n o há-' 

b iéhdosé hecbo por Jiménez, r e 

c l a m a c i ó n alguna, no residian 

facu l tadé í é n aquel las•"corpóra-

ciótaés para' adoptar dicho a-

c ú e r d o . 

E n tal concepto, estas Sec

ciones opinan q u é el la t ió 

dél Consejo provincial de C á -

ceres, contra el ¿ual se r é c l a -

riia, f u é ' dictádó'' en' conformi

dad i l o dispuesto en el c i 

tado art. 38 de la ley de 

R é é m ' p l á z o s , 'debiendo en su 

cónseéuéric ia sér a p r ó b a d o y 

desestimarse e l decurso inter

puesto p o r Isidoro Sor iano .» 

Y hab iéndose d igr iadó S. M ! 

resolver de acuerdó con el prein

serto dictamen, y q u é esta dis

p o s i c i ó n se circule como regla 

g é n e r a l en casos aná logos , lo di

go á V . S. de Rea l orden pa

r a su inteligencia y efectos consi

gu ientes .» 

D e la propia R e a l orden, 

comunicada por el expresado 

S r . Ministro, lo traslado á V . S.' 

para los fines indicados. Dios 

guarde á V . S. muchos a ñ o s 

Madr id 31 de- Ju l io de 1858. 

= E 1 Subsecretario, J u a n de 

L o r c n z a n a . i s S r . Gobernador de 

la -provincia de..... 

2— 
(G.tCr.Tt l'RL l ' i DE AGOSTO T¡VM. '.Mi.) 

MINISTGlilO D E líAClEKDA. 

l imo. Sr.-. C o n f o r m á n d o s e 

la R e i n a (Q. D . G . ) con lo pro

puesto por esa Direcc ión ge

neral , en vista de una ins tan

cia del Ayuntamiento de M a l -

grat, provincia de Barcelona, 

ha tenido á bien mandar que 

se habilite la aduana de aquel 

punto para importar directa

mente del eslranjero, mientras 

dure la franquicia prorogada 

por R e a l decreto de 6 de J u 

nio ú l t i m o , granos y d e m á s se

millas alimenticias. 

De Real orden lo digo á 

V . I para los efectos correspon

dientes. Dios guarde á V . I . 

muchos años . Madrid 5 de Agos

to de 1 8 5 8 . = S a l a v e r r í a . = S e ñ o r 

Director general de Aduanas y 

Aranceles. 

l imo . Sr.-. S. M . la R e i n a 

(Q. D . G . ) , á q u i é n • he dado 

cuenta del espediente instruido 

en esa D i r e c c i ó n . general con 

motivo de haber consultado el 

Administrador de la Aduana de 

la Junquera q u é derechos debe

r ían abonar á los. veterinarios 

en los reconocimientos que prac

t iquen en las introducciones de 

ganado vacuno, lanar, cabr ío y 

de cerda, acerca de cuyo p u n 

to n a d a , dice la R e a l orden de 

4 de Febrero ú l t i m o , l i m i t á n d o s e 

tan solo á fijar en u n real por 

cabeza el derecho cuando se tra

te de ganado caballar, m u l a r y 

asnal; se ha servido resolver que 

por cada una de las cabezas de 

ganado vacuno cobren t a m b i é n 

u n real de v e l l ó n y 20 rs. por 

cada 100 cabezas del lanar, car 

br ío y de cerda que reconozcan. 

De R e a l orden lo digo á 

V . I . para los fines consiguien

tes. Dios guarde a V . I . rou-

.chos años . Madrid 7 de Agosto 

de 1858 — S a l a v e r r í a . = S r . D i 

rector general de Aduanas y 

Aranceles. 

SimSTEIUO DE l.A r.OnKUNACION. 

Telégrafos. 

E n los dias Í 5 y 20 del 

a c t u j l q u e d a r á n abiertas res

pectivamente para el servicio 

de la correspondencia privada 

del interior del re ino y para 

el de la internacional las esta

ciones telegráficas de Almagro , 

M a j o r g a y la P a l m a . 

Madr id 11 de Agosto de 

1 8 5 8 . = E l Subsecretario, J u a n 

de Lorenzana . 

Del Gohloi'iio de provluela. 

N ú m . 330 . 

Por Real orden de 16 tlel mes 
aclmtl se s i m ó disponer S. S ¡ . 
(Q. I ) . l ¡ . ) ijue para ios elecciones 
de Dipuludos ¡mvincia les que en ade
lante se verificaren en el punido do 
YulencM de I ) . Juan; se considere 
este ditiiilido en los tres secciones si -

ijitietilits. 

1. a SI;CCIO:>Í.=CAHEÜA, VAÍENCU DE 

D. JUAN. 

Valencia ilo D. Juan. 

Caslrofuerle. 

'Gavillas da los Oteros, 

f r e s n o . 

' Gusentlos.. 

Píijares. 

Villiibráz. 

Cimimcs ilu la Vena. 

Villoiluejitla. 

Villamantlos. 

<Alg»i)ela. 

Toral <le los Guzmoncs. 

Villailcmor. 

S. Millón. 

Villamaftan. 

Villacé. 

Matanza. 

Valilevimbre. 

2. a SECCIÓN.«GAREEA1 , < MATOICÍ*' DK 

LM< MliLA». , 

'Mantilla de lás Mulás. 

Villaiiiievo de las Manzünís; 

Santos Martas. . 

ValvenloEnriiJnc.1-

Corvilliis- de los Oteros, 

hagre. 

Ardan. 

Cabreros del'Dio. 

Camiio ilv VillaviJól. 

Maluilcon. 

5.* SECCIÓN.=CAnEZA, • VÁLnrnÁs. 

Valderas. 

Gortloncillo. 

Campazas. 

Fuentes üe Carbajal. 

Villufer. 

Villohornalo. 

Vablemoro. 

Caslilfalé. 

t a t¡ue se iristrta < » ei'fíii&tin 
oficial para su publicidad' y eoniki-
mienlo de los electores de das respec-' 
tivas secciones. á cuyas calieiát debe- • 



r á n concurrir á volar <?H ios rfins 29 
y siguienles del présenle mes pura la 
nueva elección que se ha anunciado 
en el número 9-4 de esle periódico 
correspondiente a l del \ i del mismo 
mes; ¡j a los efectos correspunüienies 
he remitido á los Alcaldes de los 
pueblos de los mencionadas cabezas de 
sección mttts crprcsírus de los cteclo-
res de Cada mía de ellas. Lean 19 de 
Agoslo de 1858.=(»eiuiro Alas. 

N ú m . 331. 

Jlanuel Mórocs da Silva Hamos, 
portugués, ile «ficio abridor j gra-
bailor, oompromeliilo ¡jrave'nienle 
en la causa que se instruye en 
Oporlo con motivo del dcscubri-
mieiito Je una Kbrii'a de moneda 
falsa españolo, francesa y porlu-
gúesa,' se supone que haya entrado 
en España por la (Yuntera de la 
Guarda, eludiendo las exquisitas 
pesquisas que se han hecho para 
aprehendeilo. 

Los Alcaldes constilucionales y 
Alcaldes-'pedáneos, indiuiduos de la 
Guardia civi l , del ramo de vitjilaneia 
y demás dependientes de esle Gobier-
iio lomarán las disposiciones conve-
nicnles para meriijnar si existe en 
sus respectivas demarcaciones dicho 
extranjero, Procediendo i su dclen-
ciou si /iicsc-Zmíuii» y poniéndoh cí 
m i disposición. León 18 de Agoslo de 
ÍSoS .^=Genaro Alas. 

—3— 

N ú m . 332 . 
- V 

Por pl Sr. Ingeniero de Caminos 
Gefii ilo segunda clase de esta pro
vincia,' irie ha sido remitido el ante
proyecto de la carretera de tercer 
orden que partiendo del pueblo de 
l'ucntu de Üi'vjgo termina en el de 
Mayorga, atravesando por los térmi-
uós de' los |Vtteblos ijue á conltnna' 
cion so espresan, i'úeute de Orvigo, 
termina de S . Pedro de Pegas, de 
Acebes, de Matalobos, de (¡risuela, 
lie Anl'oTianes, de Villarin , San Pe 
ttro Uéréionos, Villar ilel Yernu). Vi-
lla'catbiol, Villacó, Villaniaftan. San 
Millán, Valencia de I) . luán, Al-
cuelas, Zálamillas, Valdcinnrilla y 
Mayorga. Lo qué he dispuosln pu 
lilicar en el 'Bolcim nlicial de la 
provincia en cnnipliinientt á loque 
previene el articulo 8." de la ley 
vigente de carreteras, para que los 
pueblos, corporaciones, ó particu
lares ¿'quienes interese el camino, 
puedan enterarse del citado - clocu-
tnento que por término de treinta, 
días á contar desde la iníereinn del 
presente anuncio estará de innni-
fiosto en la Secretaría do este C o -
hierno, donde se oirán las recla-
macioucg qll0 |iic¡cron los que so 

creyesen perjudicados. Iguales 
anuncios se publicarán por los me
dios acostumbrados en los pueblos 
á que se estiende la indicada car
retera, remitiéndoles á esle Gobier
no luego que hayan transcurrido 
los 50 dias, con certificación de ha

ber estado espucílo al público du
rante dicho tiempo, acompañando 
las reclamaciones que sobre el par-
licular se hubiesen hecho, ó la 
cerlilicacion-negativa en caso con
trario. León 17 de Agosto de 1858. 
—Genaro Alas. 

N ú m . 333 . 

NOTA de los Ayunlainientos que conlribuijen p a n el sostenimiento del guar
da i/cí camino ticctiiuí de cs ín c iui íui i u ücrtuMiifc en su primera legua y 
que se hullan en descubierto por los años y cuntiiladcs que la misma espresa. 

AVU.NTAMIÉNTOS. AÑOS QUE ADEUDAS. lis- céiil. 

ArdtVn 
Cimancs del Tejar.. 
Chozas de abajo. . 
ünzonilla. . . . 
Quinliuia de Raneros. 
San Slillan. . . . 
Toral 
Villaué 
Villademor. . . . 
Villainañan. . . . 
Villaqocjida. . . 
Vega de Infanzones. 

. . 114, 0 

. . 114, 6 

. . 114, 6 

. . 114, 0 

. . 114, 0 

. . 114. 6 

. . 228,12 

. . 228,12 
1854, 1855, 5G, 57 y 58. 529,78 

1855, 56, 57 y 58. 444,24 
Id . Id . Id . Id . 444,24 

1858 114, 6 

1853. . . . 
Id 
Id 
Id . . . . 
1.1 
Id 

1857 y 1858. 
Id. Id . 

Débito total. . 2.672.92 

Lo que he dispuesto publicar en el Bolclin oficial de la provincia, para 
que llegando á conocimiento de los respectivos Alcaldes de eslos Ayuntamien
tos, so presenlen á satisfacer las cantidades qne adeudan, en el improrogable 
término de quince días, á contar desde la inserción del presente 'anuncio, con
minándoles en caso de no cumplir con los medidas de rigor que procedan, 
ademas de la mulla de 20 i's. que desde luego se les impone. León 19 de 
Agoslo de 1858.=Geimi'o Alus. 

Do leu A^runtamlcntog. 

Alcaldía couslilucional de Campona-
raya. 

Hal lándose vacante la Secre

taría de este Ayuntamiento,do

tada con l a cantidad de mil 

doscientos rs. con el cargo de 

hacer los repartimientos'de to

das clases, por renuncia que de 

ella ha hecho el que la desem

peñaba D. Pedro B o l a ñ o ; todos 

los aspirantes que quieran op

tar á tal destirio r e m i t i r á n sus 

solicitudes francas de porte á la 

Secretaría del mismo A y u n t a 

miento, las mismas que en su 

d ía que será á los treinta c o n 

tados desde esta fecha aparece

r á n ante la municipalidad para 

la reso luc ión que corresponda. 

Camponaraya Agoslo 1.° de 

1 858.=]SIicoIás Cañedo . 

Alcaldía comlitucional de Lucillo. 

Reunida la J u n t a pericial 

de este distrito que ha de e n 

cargarse del arreglo del cuader

no de riqueza que ha de ser 

vir de líase para los repart i 

mientos de contribuciones en el 

a ñ o de' 1859 , todos los vecinos 

y forasteros que posean fincas 

sujetas á dicha c o n t r i b u c i ó n , pre

sentarán en la Secretaría de es

te Ayuntamiento relaciones j u 

radas de todas las que posean, 

dentro de i 5 dias á contar des

de la inserc ión de este anuncio, 

en el B o l e t í n oficial, pues el 

que no lo verificase le parará 

todo perjuicio. L u c i l l o 9 1 de 

Agosto de 1 8 5 8 . = C i p r i a n o A l 

vares. 

Alcaldía couslilucional de Priaranza. 

Constituida la Junta per i 

cial de esle distrito y que ha 

de entender en los trabajos de 

rectif icación del amillarainiento 

que ha de servir de base para 

la f o r m a c i ó n del repartimiento 

de la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles 

del a ñ o p r ó x i m o de 1859, se 

hace saber á lodos los hacenda

dos y forasteros que poseen fin

cas rústicas y urbanas, presen

ten relaciones juradas en la Se

cretar ía de Ayuntamiento en e l 

t é r m i n o de 15 dias, pues pasa-

idos los cuales sin verificarlo Ies 

:parará el perjuicio consiguiente. 

Priaranza 8 de Agoslo de 1858. 

= D o m i n g o R o d r í g u e z M o r á n . 

Ayuntamiento couslilucional de 

Pradorrey. 

P a r a que esta Junta per i 

cial pueda formar con mas 

acierto el amil laramiento de 

riqueza que ha de servir de 

base para la f o r m a c i ó n del r e 

partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 

de inmuebles , cultivo y gana

der ía del a ñ o p r ó x i m o de 1859 , 

se hace preciso que todos los 

vecinos de los pueblos de este 

distrito munic ipa l y forasteros, 

que posean cualquiera clase de 

bienes sujetos á dicha contribu

c i ó n , presenten en la Secre tar ía 

de la J u n t a en el t é r m i n o de 

quince dias contados desde la 

p u b l i c a c i ó n de esle anuncio en 

el Boletin oficial de la p r o v i n 

cia, relaciones exactas de aque

llos, s e g ú n está prevenido, pues 

de lo contrario se girará la 

cuenta con arreglo á los datos 

que ya tiene adquiridos la J u n 

ta , y s in que d e s p u é s se oiga 

r e c l a m a c i ó n a lguna, les p a r a r á 

e l perjuicio á que den lugar . 

P r a d o r r é y 17 de Agosto de 

1 8 5 8 . = M i g u é l Terrero . 

Alcaldía comlitucional de Caslrobol. 

Se hal la vacante la plaza de 

nueva c r e a c i ó n de cirujano, t i 

tular del pueblo de Caslrobol 

de Mayorga, provincia de i V a -

lladolid, su- pob lac ión consta de 

u n ó s 70 vecinos, la a s i g n a c i ó n 

es de 38 cargas de trigo q u e 

como consta de acuerdo paga

rán los vecinos al profesor en 

el mes de Setiembre del a ñ o 

venidero. L o s profesores que 

gusten aspirar á ella presenta

r á n sus solicitudes en esta A l 

caldía ó las d ir ig i rán por el 

correo, donde pueden enterar

se de las condiciones que h a n 

de ser cumplidas por el agra 

ciado, en inteligencia que la 

p r o v i s i ó n ha de tener lugar el 

d ía 5 de Setiembre. Caslrobol 

y Agoslo 16 de 1 8 5 8 . = E I A l -

: calde. 



De Ion Jazffado*. 

m 

1). Mnuiié Antonio Carballo y Olo-
rf i . Ábu/j'itlu i h los Lribwmlcs na-

ciuntilvx y Juez ucciilenlul de - I .* 
iiistaiitnt Í/C Cucerrcií. 

I'or el ¡ ircst í i i tc se eila y rtfn-
plaza ú i). Jnsó Kmlrij/uez y I lo-
rooii, nalurol ilc Monlorle, vecino 
y resíllenlo en Dusmoyor, pnrlido 
üe Vilblranca del Gierzo, para que 
en el lérininu de treinta dias, se 
presnilc en i;sti) Juzgado y escriba
nía del (|uc autoiizu, á ser ootili-
cado de providencia ijue recayó en 
causa criminal do oficio que con 
otrus ¿o le siguió sobre asalto y ro-
lio en cuadrillo con violencia ó ¡n -
limiilacioi) en las persona.':, ejecu-
lario oh )a cfl.sa de D . Dorningo Ar-
mesto de Iliocereija en e| Celirer.i, 
de este indiooilo Juzgado; bajo 
opercibimiento de que nn veriíi-
candttlu, se practiearún las dili^en* 
cins que cunespondan en su ou-
sencin y rcbcldia y le pararán el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Uecerrea i diez de Agosto do mil 
ochocientos cincuenta y ()cho.=Ma-
nuol A. Carballo Oloro^ l 'or sn 
inand.ulu, jManiiel José ISuñcz. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

L O T E R I A NACIONAL MODERNA. 

Prospecto ilel sorteo que se ha de cele-
brur el ttiu i 1 Je Setiembre de 1853. 

Constará de IG.OUO billetes al 

precio de 520 reales, distribuyén

dose m . 0 0 0 posos en 800 pre

mios de la manera siguiente: 

! l'nEjims. VKSOS rct-nTES. 

de 50.000. 
do 10.000. 

do. 
do. 

. de. 

. de. 

. de. 

1000. 

50(1. 

de. 400. 
de. aoo. 

. de. 100. 

12.000. 
4.000. 

2.000. 

5.000. 
7.500. 
8.000. 

21.000. 
65.500. 

192.000. 

! . . 
1.. 
1.. 
! . . 

i . . 

5.. 
15. . 
20, . 

120.. 
« 5 5 . . 

800. 

Los Dilletes estarán divididos 
en Octavos que se espenderán á 
40 reales coda uno en las Admi
nistraciones do la Renta desde el 
<Jia 27 de Agosto. ' 

M dia siguiente de celebrarse 
e\ Sorteo se ilnrán al público listas 
de los números que consigan pre
mio, único dociimenlo por el quo 
se 'efectuorón los pagos setiun lo 
prevenido en el orlículo 28 de la 
Instrucción v i V e n i e , debiendo re-
cUaiiMa coa exliiüiciuti üe los Di-

lleles, conforme á lo establecido 
en el 52. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se 
vendan los Rilletes en el momento 
en que se presenten pora su co-
bro.=l¡;i Director general, Maria
no de Zea. 

LOTERÍA 1'RIMITIVA. 

E l Lunes 15 de Setiembre se ve
rifica en Madrid la Kslraccion si
guiente y se cierra e| juego en esta 
capital el Miércoles 8 á las 12 de 

su mañana. = E l Administrador, 
Mariano Garcés. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S , 

MONTE PIO U N I V E R S A L . 

COMPAÑÍA, BE SEGUROS MUTUOS 
SOBRE lA VIDA. 

Creo cumplir con UN imperioso 
deber llamando la atención do todas 
las clases de la sociedad subie el 
establecitnintilo do esta Orun Coja 

de ahorros, que tío solo ofrece al 
público un nuevo y verdadero ele
mento de riqueza, debido á Ins pro
gresivos adelantos de la ciencia 
económica, sino que contribuye eli-
cazniunte á moralizar las costum
bres, i despertar la afición al tra
bajo y á esliuguir lus hábitos de 
vagancia y ocíosidiul, dando asi un 
seguro apoyo á la causa del orden 
público y al crédito del Estado, co
mo el mismo Gobierno de S. M. 
lo consigna e.splj'cilamenle en las 
Reales órdenes de .su autorización. 

Para conocer las utilidades que 
esta Sociedad ofrece á todos los que 
en ella .<« inscriban, es liasla indis
pensable leer detenidamente los 
prospectos, y oir las usplicaciones 
verbales de los Inspectores. Subdi
rectores ó Delegados en las provin
cias y distritos. Uilicilmenle se po
drá ya concebir una combinación 
mejor para la formación de capita

les, pensiones, viudedades y lodo ijé-

nero de rentas vitulicias, por medio 
de cortos y lentos desembolsos, con 
la circunstancia de que ni la D i 
rección general de la Sociedad, ni 
los sucios fundadores, ni ninguno 
de los quo intervienen en los fon
dos sociales podrían, aunque se 
propusieran, defraudar las esperan
zas de loa osociados. Solo el nom
bre de Sociedad, retraeré, proba
blemente, á muchos que, habiendo 
creído buenas las viciosas organi 
zaciones de otras varias socieda
des, hayan pertenecido li ellas, ó 
hecho <¡n k s mismas algunas impo 

íicionos: pero paro destruir tan mal 
efecto, baste decir que los benefi
cios que ofrece el lUonfc Pió Uni

versal hasta tocan cu la infalibili
dad, pues solo podriu faltar á ellos 
en el único, en el esclusivo caso 
le que fuera, una falsedad el legí
timo y sagrado crédito del Estado, 
al que está intiroamciUe ligada to
da la riqueza pública para su ma
yor prosperidad y engrandecimien
to, siendo á la par la base esencial 
de nuestra nacionalidad. 

l ié aqui por que no vacilar en 
asegurar quo en esta Sociedad ha
llarán todos los individuos los me
dios do asegurar su suerte, la de 
sus esposas y la de sus hijos. 

E l rico propietario que hoy tie
ne quo gravar parle de sus fincas 
en perjuicio de sus herederos, pa
ra consignar la viudedad de su es
posa, puede, baciendo una imp 'si-

ion do supervivencia por25 años, 
con dos mil reoles anuales, propor
cionarle una renta que e» el primor 
año de disfruto sorá de C5.8áÜ 
acrecentándose anualmente, y sus 
herederos no solo no serán perju
dicados, sino que olileudián el he-
ntlii'io de recibir una segun.la he
rencia, ú la muerte de la viuda, y 
lodo eslo habrá costado al suscrilor 
50.000 rs. 

Hasta el artesano, el humíldo 
jornalero, con la insignificante can
tidad de 10 rs. mensuales, puede 
obtener, suscribiendo un hijo á es
ta misma renta á los 10 aftos, en 
que habrá dado 1.200 rs. 482 de 
renta y un capital de 0.800 rs. , á 
los 15 años, en que habrá gastado 
1.800, una reulude 1.007 y un ca
pital de 12.200 rs ; á los 20 años, 
en que habrá impuesto 2.400 una 
renta de 2.377 y un capilal de 
27.900 rs. y por .último, á los 25 
años, en que habrá desembolsado 
5.000, una renta de 5.080 y un 
capital de 65 220 rs.; recurso pa
ra sus necesidades, porvenir para 
su vejez y medio de educar á sus 
hijos, que hoy, por falla de recur
sos, crecen en la ignorancia y vi
ven después en la miseria. 

Soto brindando el Monís Pío con 
tan grandes beneficios, se esplica 
la eslraordinaria acogida que tiene 
en casi todas los provincias de Es 
paña y principaltnenle en las mas 
ilustradas, como Barcelona, Cádiz, 
Sevilla, Valencia, Málaga y Zara
goza, donde un mes con otro, se 
hacen ocho y diez millones de im
posiciones sociales. 

E l Monte P ió Universal, para 

llevar mas al ánimo de los socios 

el convencimiento de qu<) [«? fon. 

dos sociales no pueden por nada 
ni por nadie ser defraudados, ha 
establecido en todos las provincias 
Juntas de Inspección que iiilorrir-
non mensualmenle en los trabajos 
de las subdirecciones y en León la 
constituyen las dignas personas que 
siguen: limo. Sr . Obispo, Presi
dente . = 0 . Segundo Sierra P a m -
bley, V¡cepres iden le .=Sr . Vizcon
de de Qu¡nlani l la .=D. Felipe F e r 
nandez Llamazares.=U. José Mar
tínez Mercailillo.=D.Sebastian Diez 
Mir;mda.=l>. Antonio U r Í B r l e . = 
D. Eusobio Campo.=D. Franctíoo 
Miñón. Vocales. 

La Sociedad tiene también sus 
representantes en los partidos quo 
darán cuantas noticias se deseen y 
son, Aslorga, D. Antonio G u l l o n — 
Ln B.iñt'Zii, 1). Manuel Fernandez 
Centeno .=Valenc¡o D. Juan, D. 
Felipo M¡ñoinhre8.=Valderas , D. 
Vicente González.—Sahagun, Don 
ríicnnor Franco.^=Villorr[inca, Don 
Francisco del V¡d le .=Riaño , Don 
ilnnui'l Diez Alvarez.=P.onl'errade, 
D. Mariano Vals. 

E l represenlonlo de la Socie
dad en esta provincia Subdirector, 
Ricardo del Arco. 

Se halla vacante el cargo 

de Orgaiiista-contor de la 

iglesia parroquial de san R l i -

j f i i é l , principal, de la villa 

de Villnloii . Se pruveerá por 

opos ic iOD, que se verilicará 

el di» 17 del próximo S c -

licmbre. Los aspirantes se 

dirigirán al señor Cura pár

roco de la indicada iglesia, 

(filien enterará á los que se 

presenten de la dotación y 

condiciones de la admis ión . 

Adviér tese que liay variits 

lecciones de piano y otras de 

canto y ó r g a n o , á que pue

de dedicarse el que sea agra

ciado como lo lian liccho loa 

anteriores, por ser muy com

patible esta ocupación c o » 

las del mencionado cargo de 

Organista-cantor, único que 

está obligado á desempeñar 

en lá iglesia. 

| Imprenta <lft la Viuda d Hijos dft Hltloa. 
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